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DR, CESAR CORONEL JOMES 

INTENDENTE DB COMPAÑIAS DB GUAYAQUIL ENCARGADO | 

ln ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Conpañías, según Resolución No,6053 del 22 
de Diciembre de 1.976; y por la señora Superintendente de 
Compeñiías en su Resolución Mo. ADM-83048 del 14 de abril de 
1985; 

CONSIDERANDO 
0 QUE el 17 de marzo de 1983 se ha osergado anto el ele- 

tario Sóéptino del Cantón Guayaquil dector Jergo Naldonado »., 
9 la escritura pública de constitución símultinos de la Conpa- 

fa Anónima denominadas *WMILA C.A.”:; 

QUE la abogada Jonny Oyague Deltrán, debidanento suto- 
rizada cono aparece de dicha escritura, ha yrosentado cua» 
tro copia noterisles de la misma solici la eprobación 

si acto; 

QUE se ha presentado a esta Intendencia de Conpañías, 
e1 cortificado actualizado de no adeudar al Pisco de la se- 
cionista Piedad Levi Castillo viuda de Sure, socia fundado- 
ya de la indiesda Compañía; 

QUE el Departamento Legal de esta Institución on su 
informe Ne. SC-CA-DL-83-246 del 3 de abril de 1983; se 
prenuncia por la aprobación de la fundación de la pociodad 

9 siempre que so modifique sl Artículo Noveno del estatuto 
secial, ya que en lo demás se he dado cumplimiento sa los 

0 roquisitos legules., | . 

-RESUNILVE 

ARTICULO PRIMBRO.- Apróbar la stitución simuitinos 
de la Conpeñía Angnima denominada “VILA C.A.”, «constante en 
la escritura páblica del 17 de marzo de 1983,  —autorizade 
por el Netario 7? de este Cantón doctor Jorge Maldonado R,, 
cuyo denicilleo es la ciudad de Guayaquil, con un capital 
social de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES, - 
representado por des mil trescientas cuarenta seciones er- 
dinarias y noninativas de Un mil sucres cada una,  <on 
la siguiente modificación estatutaria: en el Artículo Maeva, 

después de "La Junta GConoyal", agregar "“ordinaria".- Des- 
pués de "y en caso de urgencia per el Comisario de la mis- 
ma”, agregar "las extraordinarias en cualquier opoesa, enan- 

q 65) do en convocadas”, 
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Resolución No. 1G-CA-83- 0431 
Compañía: “WILA C,A," 

ARTICULO SEGUNDO.  Pisponer que el Notario 9% de este 
Cantón, 21 margen de la matriz de la escrítura póblica del 
17 de marzo e 1983, tome nota de habór sido aprobada esta 
consti tución. nediante esta Resolución con la modificación 
concento en ul Artículo Primero y siente razón de su 
cómflim silente, 

- ARTICULO TERCERO.- Dispener que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil: a) >. considerarlo proce- 
.dento inscriba la transferencia de dominio del inmueble que 
se aporta a la Sociedad ubicado on esta ciudad, descrito en 
la cláusula cuarta de la escritura del 17 de marso de 1983; 
, Si así lo siicioro, cumpla con lo dispuesto en -el 'inciso 

del Art. 51 de la Ley de Registro; y, € ye) En caso de que 
»o inscridie Leha transferencia, notifique as esta Inten- 

: homsla de Compañías su negativa de inscripción. 
O NA 

¿ART ' CUARTO. - Disponer que el Registrador Mercan- 
t11 del Cant Guayaquil: y inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Re os su , de 
acuerdo a los Arts. 153 y 163 de 12 1 , L a 
Art. 31 del D.S. No. 733, del 22 de Axos +9] de. 
Cunpla con las denás proseripciones contenidas en 1 
Registro. 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que se publique por uns 
sola vez, en uno de los peorifdicos de mayor circulación en 
€ wya quil, el extracte de la escritura Mica del 17 de mar- 
30 de 1983, que sorá elaborado por este Despache con la 
razón de esta aprobación.    
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Certífico que heysQueda inserito el Aporte ordenado en e8- 

ta Resolución de fojas 52.897 a 52.9h2 número 2291, del Re- 

gistro de Propledad y áñetado baje el número 6h35 del Re= 

porterio. Ovayaquid, ence de Abril de mil wovecientes echen 

ta y tres. El NEGISTRADOR DE LA PROPIEDAD"    
e 

N BARRER 

Certifieo que hey1Se tomb seta del Apot Ed mo 

| Resolución a foja 504 del Registro de Propiedad de : nd 

veciantos seserta y des, al márgor de la 1 saseripetón rob 

ueactíva. Qvayaquil, once de Abril de 00d) tienes echen 

  

     
E “JOHN DUÑN BARREIRO 

Rogisirodor de la Propiedad del 

LA p . Cantón Guayaquil 

  

   

  

ción de fiyiagy 19.754 a 10.758, 
y anotada bajo el número 4.906 
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